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SEMANARIO POLÍTICO 
DEL JUEVES í 8 DE MAYO DE l 8 2 0 , 

E l R E Y ha expedido el decreto siguiente: 
,,A íin de que desde luego puedan despacharse con se

paración prescrita por el sistema constitucional los ne
gocios pertenecientes á los ministerios de la Goberna
ción de la Península y de la ác Ultramar, he venido, 
con acuerdo de la Junta provisional, en restablecer es
tos dos ministerios, y encargar interinamente el Despa
cho del primero al Secretario interino de Gracia y Jus
ticia L>. Josef García de la Tor re , y el del segunda 
á D. Antonio González Salmón, Secretario del Despa
cho de Llacienda. Tendreislo entendido, y dispodreis su 
puntual cumplimiento. Palacio lo de Marzo de i8:>o=s 
A l duque de S. Fernando/^ 

E l R E Y se ha servido dirigir con fecha 12 del cor
riente al Sr. Secretario interino del Despacho univ^ersal 
de la Guerra el decreto siguiente: 

,,Con arreglo al artículo 278 de la Constitución po
lítica de la monarquía , y al decreto de las Cortes ge--
nerales y extraordinarias de 1? de Junio de 1812, y 
oida la Junta provisional , conforme á su parecer he ve
nido en mandar que cese en sus funciones el Conseja 
supremo de la Guerra , y que se Instale provisional
mente el tribunal especial de Guerra y Marina, pre
venido en dicho decreto, con la> mismas atribucit.ncs 



o í 
que se señalaron por él , n o m b r a n d o parn la plaza de 
decano al capitán general de egército D. Pedro de Aien-
d inuera : para, las de minibtros por la clase de generales d e 
egérci to al teniente general D . INlartin González; de M e n -
chíica, y al mariscal de campo conde G o n z á l e z de C a s -
tejon de Agreda: para las de la clase de genera les d e 
la armada al teniente genera l D . Nicolás de Estrada, y 
ai gefe de escuadra D. Joaquin Mol ina : para las de in 
tendentes al de mar ina D . Francisco Garc ía IZspinosa, 
y al de egército D. Josef de A n s a : para las de toga
dos á D , G u i l l e r m o de Vargas , D . Juan Migi;el Pacz 
de la Cadena , D . R a m ó n N a v a r r o Píngarron , D . F r a n 
cisco Tor ib io de U g a r r e , D . Manue l Torres Cónsul , 
ID. Joaqu in Sistemes y D. Franc isco Qi ievedo y Bueno: 
para las de fiscales mil i tar y togado al mariscal de cam
p o D . A n t o n i o Benavidcs y á ÍI>. Josef Ben i t ez ; y pín'a 
la de secretario a D. Pedro Diaz de Ribera ; conservan
d o los demás individuos del ci tado ex t inguido C^on^^ejo 
s u p r e m o de la guerra que quedan sin destino los mis
mos honores y sueldo que disfrutan en el dia . T e n -
dreisio en tend ido , y dispondréis lo convenien te á su p r o n 
to cumpl imien to . = :e s t á rubricado.=:A D o n Josef Mar ía 
de Alüs*** 

Con fec l^ 13 del inismo se han dir igido al Sr. Se
cretario del Despacho de liacienda dos decretos en es
tos términos: 

i ? , , U R O de los puntos que meditaba para bien de los 
pueblos que la divina Providencia ha puerto á mi cu i 
d a d o , y que hubiera real izado tan p ron to como la Jun 
de Hacienda me hubiese presentado sus trabajos, era la abso
luta separación del establecimiento de Crédi to publ ico sin 
roce ni contac to a lguno con la tesorería general :solo urgen
cias del m o m e n t o , }' una m a y o r actividad para proveer á 
ciertas necesidades del es tado , me hicieron adoptar la 
inedida de que ambos corriesen bajo una m a n o , lo cual 
no se m e ocul taba cuan poco c o n v e n i e n t e era ea cir-



TI 
cunstancias ordinarias. En el día deseo no diferir 
un solo instante la egecucion de lo que relativamente 
á este punto previene el artículo 355 de la Constitu
ción c]üe he jurado; y por lo tanto he resuelto, de 
conformidad con la Junta provisional, que desde hoy 
mismo el establecimiento de Crédito pífolico quede se
parado de la tesorería mayor, según el decreto de 26 
de Setiembre de 1811 dado por las Cortes generales 
y extraordinarias : que su gobierno y dirección se co
meta exclusivamente á la Junta nacional del Crédito 
contenida en el artículo 1? del citado decreto; y que 
por ahora compongan dicha Junta D. Bernardiao Te
mes y Prado y 13. Antonio Barat:i, que fueron nom
brados ministros de ella por las mismas Cortes en ijp 
de Octubre de 18 r i . Tendreislo entendido, y dispon
dréis lo conveniente á su puntual complimiento.=:Ru-
bricado.=Palacio 13 de Marzo de 1B20. ' 

Asimismo se ha servido S* M. expedir con esta fe
cha el decreto siguiente: 

2? ,,KI señalamiento anual de las contribuciones que 
deben exigirse para satisfacer todas las cargas publicas es 
una de las atribuciones de las Coi tes con arreglo al ar
tículo 35̂ 8 y siguientes de la Constitución política, de 
la monarquía española, que tengo jurada. Pero tenien
do en consideración por una parte que miensras estas 
se reúnen, para lo que se han tomado y continúan to
mando las mas activas disposiciones, es preciso cubrir 
las cargas del Estado, y que el tránsito de un siste
ma á otro, cualquiera que sea, ocasiona entorpecimien
to en la racaudacion , y por consiguiente en el cum
plimiento de las obligaciones; y por otra , que la con
tribución general que se halla establecida por mi de
creto de JO de Mayo de 1817 es de^ la mismn natu
raleza , y reconoce los mismos principios que la direc
ta que fíxaron las Cortes extraordinarias en el̂  13 de 
Setiembre de 1813: que ofrecerla dificultades invenci-
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bles lá exacción a los pueblos en estos momentos efe los 
516.864,322 reales de vellón que por él se le repar
tieron : que el desestanco del tabaco y sal no estaba 
egecutado todavía en muchas provincias: que en los 
pueblos administrados se cobraban los derechos de las 
extinguidas rentas provinciales hasta el apronto del pr i 
mer tercio de la contribución directa, que en muy po
cos se verifico; y que sin estos auxilios tendría qae ser 
esta excesivamente gravosa; he tenido á bien resolver^ 
á consulta y conformidad de la Junta provisional nue
vamente establecida, que por ahora, y haí^ta que reu
nidas las Cortes determinen lo mas conveniente al bien 
y prosperidad del reino, subsista el sistema de hacien 
da en el estado en que se halla; y que la Junta crea
da por mi decreto de 24 de noviembre del año ante
rior para su examen, y proponer las mejoras de que 
sea susceptible, como que en nada se oponen sus a-
tribuciones á lo dispuesto en la Constitución, continilc 
en el desempeño de sus encargos , y procediendo coa 
cuanta actividad sea dable, reúna todos los datos y co
nocimientos que sean necesarioss, los analice y pase con 
su informe á la secretaría del Despacho de Hacienda 
de vuestro cargo, á fin de que os sirvan para presen
tar á las Cortes, luego que estén reunidas, el presu
puesto de gastos, y el plan de contribuciones que de 
ban irriponerse^ para llenarlos en exacta observancia del 
artículo 342 de la citada Consiitucion. Tendreislo en
tendido, y dispondréis su cumplimiento, t'alacíío 1^ de 
Marzo de i 8 2 o . = A D. Antonio González Salmón.' ' 

JProclama del RET nuestro Señor á todos sus Pueblos^ 

,,HsPAKor.Es.r=Cuando vuestros heroicos esfuerzos lo
graron poner termino al cautiverio en que me retuvo la 
inas inaudita perfidia, todo cuando vi y escuché, apenas 
pi!ré el suelo patrio, se reunió para persuadirm.e que la Na
ción deseaba ver le^^ucitada su autejrior foima de gobícino; 



y esta persuacion me debid decidir á con{oriri::^ríne con lo 
que parecía stT el voto casi general de un pueblo nr-agiiá-
nimo que, triunfador del enemigo extrangero, remia los 
males, aun mas horribles, de la intestina discordia. 

No se me ocultaba sin embargo que el progreso rá
pido de la civilización Europea, la difusión universal de 
Iticcs hasta entre las clases inenos elevadas, la mas fre
cuente comunicación entre los diferentes países del globo, 
los asombrosos acaecimientos reservados á la generación ac
tual , habian suscitado ideas y deseos desconocidos á nues
tros mayores, resultando nuevas é imperiosas necesidades; 
ni tampoco dejaba de co-nocer que era indispensable amol
dar á tales elementos las instituciones políticas, á ñn de ob
tener aquella conveniente armonía entre los hombres y las 
leyes, en que estriba la estabilidad y el reposo de las 
sociedades. 

Pero mientras Yo meditaba maduramente con la soli
citud propia de mi paternal corazón las variaciones de 
nuestro régimen fundamental, que parecían mas adapta
bles al carácter nacional y al estado presente de las diver
sas porciones de la monarquía Española, así como mas 
análogas á la organización de los pueblos ilustrados, me 
habéis hecho entender vuestro anhelo de que se restable
ciese aquella Constitución que entre el estruendo de armas 
hostiles fue promulgada en Cádiz el año de 1812, al 
propio tiempo que con asombro del mundo combatíais por 
la libertad de la Patria. H e oído vuestros votos, y cual 
tierno Padre he condescendido á lo que mis hijos reputan 
conducente á su felicidad. He jurado esa Constitución por 
la cual suspirabais, y seré siempre su mas firme apoyo. 
Ya he tomado las medidas oportijnas para la pronta con
vocación de las Cortes. En ellas, reimido u vuestros Re
presentantes , me gozare de concurrir á la grande obra de 
la prosperidad nacional, ¿> lontinnará^ 

ARTICULO COMUNICADO. 
Sr. Edictor : ya parece tenemos libeaíad de manlfjs* 



lar ír3nc:imentc nuestras op in iones , y hacer cuantas ad
vertencias sean conducentes al bien c o m ú n , y al bene 
ficio pub l i co , y con esta salvaguardia quiero exponer 
nú ínodo de pensar según lo que advier to en el dia. 
13e?eabanios se publicara la Cons t i tuc ión : se publ ico y 
la hemos jurado ; pero los bienes que debian inmedia -
iFimente seguirse, aun no los vemos . U n a de las fel i 
cidades que se nos promet ían era la supresión de los 
cjficios públicos perpetuos , y que el non^ibramiento de 
Alcaldes y Regidores anuales quitarla aquella opres ión 
en que viviairios de no poder reclamar ni el abandono 
de his ordenanzas munic ipa les , ni la protección de la 
pol i l la de los pueblos , esto es los regatones , n ú m e r o 
excesivo de Alguaciles o rd inar ios , los de campo y 
huer ta y otras sanguijuelas de este jaez. 

E r a n reprehensibles y dignos de una severa cor rec
ción los antiguos Regidores , ya por tener ganados de 
toda c lase , que impunemen te debastaban y d e s t r u í a n l a 
hue r t a y arbolados , ya por entrar en par te y 
aun ser principales de tiendas de comestibles y otros 
m a n e j o s ; y si los que ahora se han no inbrado n o tie
n e n una conducta enteramente con t ra r i a , y celan sin i n 
termis ión para que se man tengan en todo su vigor las 
o r d e n a n z a s , y se cor ten en su raÍ2s los abusos de la 
economía pub l ica , nada heinos hecho . 

Se me dirá que ni todos los abusos , ni todos los 
excesos se pueden remediar en un dia ; ni todos los 
bienes darse á gozar en una hora . C o n v e n g o en esto; 
pero uo en roda su extensión , y vamos por partes. 
¿Q tdéa duda cjue los regatones no se pueden quitar en 
lin m o m e n t o , y remediar sus excesos^ JLa o rden de su 
ext inc ión no nece'.iía de discutirse l a r g a m e n t e , y con 
stjlo maiidar se giiarde lo qnc en este pun to p rev ienen 
las leyes , es negocio concluido. L o que sí t iene difi-
cu l í ad , o n-iir- l^icn t raba jo , es celar cont inuamente y 
r\u dcxiir á tales gentes adelantar un áp ice , ni tolerar
les lo n .̂as niinin*o, extendiéndose el rigor á los t ra -



:ofcch€TOT> rnrri que por ^í vcndr?n M:< n^er-

á 'los DP.os y á Itjs o ü o s en Cciso de coniT:ivcncion. 
Si el oficio de Conceial no rubiera mas síri lxjciones 

que :]Msrir a L t e s r iV . . 4 ,>• c Iglesia , á los Ayunra -
niientc;s , presidir Lvs diversiones publicas y tros acros 
de esta clase , poco era inenefíer p:^ra dc -empennr lo com -
p l e r amen te ; pero contraer una obligación tan sagrada 
de ser pad res , defc-nsores y apoyo de todos los Ciuda
danos de su jurisdicción, es negocio de m u c h o respeto 
y de graride trascendencia. Ser responsables á Dios y 1 los 
hombres no solo de sus acciones, si no también de las 
de los demás , me parece h.irá t embla r al h o m b r e mas 
fuerre; y creo seguramente C]i]C atendidas estas circuns--
rancias no puede haber nno que solicite le carguen con 
un peso tan fo rmidab le , y que ponga en egecucion 
cuantos medios dicta la intriga para su l o g r o , á r>o ser 
que eí íc fuera de juic io , y mu} ' p róx imo á que le aten. 
¡Pero como me he estraviádo de mi plan pr incipal! Vol-
bames á él. 

¿ D e qué sirven al p ro comuna l el n ú m e r o tan g ran 
de de Alguaciles? N o sé si hnbrá quien sepa respon
d e r m e . Lo que si sé es que la Agr icu l tura se resiente 
de la escasez de b r a z o s , y los menestrales apenas t ie 
nen con quien contar para sus egercícios; pero á bien 
que en el en t re tan to vernos ve in te ó treinta hombres 
j ó v e n e s , robustos y capaces de desempeñar cualquiera t ra 
bajo á que se les des t ine , no tener otra ocupación que 
la cié andar v a g a n d o , y sostener sus familias, y ta l 
v e z sus v ic ios , por los medios que y o no debo repe
tir siendo tan sabidos. Disminuyase su n u m e r o , no haya 
mas que los m u y precisos para el Juzgado y estos de 
aquella clase que siendo útiles para este egercic io , no 
sirvan para o t ros mas necesarios en la Repúb l i ca , se-
í íalándoles renta para obiar las estafas, y a u n q u e para 
esto se necesita mas t i e m p o ; pero minora r su n ú m e r o , 
en e l día puede verificarse. 
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De igual catadura son los llamados medidores de la 

Alberca d plaza de granos, y tan necesaria su extin
ción como ia de otros muchos : los motivos son pá-
blicos Y tal vez los mismos Regidores sabrán mas que 
y o , y por lo niismo penetrado el Ayuntamiento de 
unas verdades tan de bulto no creo dé dilaciones á su 
remedio> y no haberlo hecho anres tal vez dependerá 
de que otros graves negocios que le rodean, no le ha
brán permitido dar una ojeada sobre este punto^ y si 
con mi exposición logro que se aviven los deseos que 
tiene de mejorar nuestro sistema económico, lo veremos 
todo remediado á placer nuestro. Queda de V. su 
afectísimo JL. N. G . 

NOTICIAS. 

JPor un fa'VQr particular aunque es fuera de nues^ 
tro plan. 

Con fecha i^ de Diciembre i S / p escribe de Quc-
retaro el Ayudante de campo de aquel egercito D. Pablo 
JVlxiria de Mouliaá, que aquella Provincia se ha tran
quilizado, y que en su última salida sobre la provin
cia de GiKinaqunto con /:2o caballos, ha muerto 20 re
beldes, quitándoles 79 fusiles, varios sablea y 38 ca
ballos , \T^3Li3ix\diO por su mano á lanzadas un Secretario 
de un Cabecilla. 

<LORCA: I M P R E N T A DE: I .A \ T U D A ,̂  X C A K G O I>JE %\Í MIJC 
MANUEL S A N T A M A R Í A . 


